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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE BIENES 

PATRIMONIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y DE 

MANEJO GLOBAL QUE AMPARE TODO RIESGO A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS LEYES 80 DE 1993, 1150 DE 2007, 115 

DE 1994 Y 715 DE 2001 ART.13 LOS DECRETOS 1075 DE 2015, 1082 DE 2015 Y EN 

ATENCIÓN AL REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, SE ELABORAN LOS ESTUDIOS PREVIOS PARA ADELANTAR EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN DE LOS FSE. 

El Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL de la ciudad de 
Florencia Caquetá, tiene el deber de asegurar los bienes que le han sido entregados para el 
cumplimiento de sus funciones, por ello requiere la adquisición de pólizas para protección de los 
bienes muebles e inmuebles, póliza global para los empleados de la Institución y póliza de 
responsabilidad civil extracontractual. El periodo que deben permanecer amparados los bienes y 
personas es por vigencias de un año para la totalidad de los bienes muebles e inmuebles 
relacionados en el inventario general de elementos devolutivos; y la póliza de Responsabilidad 
civil extracontractual que ampare a la institución en caso de que resultare civilmente responsable 
por cualquier daño o lesión parcial o total de las personas que en ocasión al servicio que presta 
la visiten o permanezcan en ella. 

La institución posee bienes muebles e inmuebles, enseres, que están expuestos a cualquier 
eventualidad, por lo que se hace necesario ampararlos mediante la expedición de pólizas de 
seguros, como lo establece la ley; con el fin de proteger sus bienes la institución debe contratar 
con una empresa de seguros debidamente establecida en el país, póliza que ampare inmuebles, 
muebles, mercancías, equipos, maquinarias, contra los riesgos de perdida, daños y gastos que 
sufra como consecuencia de hechos imprevistos de la naturaleza y antrópicos como incendios, 
explosión, terremotos, temblores, daño por agua, anegación, tempestad, granizo, helada, 
deshielo, actos malintencionados de terceros, asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga, 
sabotaje, negligencia, hurto, descuido, impericia, acción directa de la energía eléctrica, errores 
de diseño y defectos de construcción, delitos. contra el patrimonio económico, delitos contra la 
administración pública, pérdida causadas por los empleados de manejo o sus reemplazos, 
perjuicios patrimoniales en razón de su responsabilidad civil extracontractual por lesiones y/o 
muerte.  

Para ello, es necesario suscribir un contrato que garantice la protección del patrimonio 
Institucional, conforme a lo anterior se recomienda luego de la identificación de los riesgos a cubrir 
en el anterior proceso de contrato de seguros de la vigencia 2022 a 2023; que nos brinde la 
asesoría permanente en el manejo de las pólizas de seguros y nos permita cubrir los siniestros 
que la IE llegase a tener. 

Este SERVICIO se encuentra amparado en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad, y son 
necesarios para su normal funcionamiento.  
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES Y LA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

2.1 OBJETO: ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES, 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y DE MANEJO GLOBAL QUE 
AMPARE TODO RIESGO A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TECNICO 
INDUSTRIAL.  

CODIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE ACUERDO CON EL CÓDIGO 
ESTÁNDAR Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS. 

ITEM CLASIFICACION DESCRIPCION DEL ARTICULO 

1 84131500 Servicios de seguros para estructuras, propiedades y 
posesiones. 

2 84131607 Seguro de responsabilidad civil. 

2.2. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL 

La Institución Educativa requiere póliza para un periodo de doce (12) meses desde la fecha de 
inicio, que ampare Edificios, mejoras locativas, muebles y enseres, equipo eléctrico y electrónico, 
maquinaria y equipo con sus respectivas coberturas y adicional se requiere póliza de manejo 
global y responsabilidad civil extracontractual.  

2.3. SUPERVISIÓN Y CONTROL 

La Vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, será 
ejercida por la persona que designe el Rector, quién será responsable de aprobar los pagos, 
según los informes que presente el CONTRATISTA, de proyectar el acta de liquidación definitiva 
del contrato, cuando sea el caso.  

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

La modalidad de selección y la contratación se efectúa de conformidad con lo consagrado en el 
Régimen Especial. El Consejo Directivo establece que de conformidad con la Ley 715 de 2001 
artículo 13 enciso 4 y el Decreto 1075 de 2015, los procesos contractuales que realice la 
Institución Educativa de cuantía inferior a 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, se 
regirá exclusivamente por lo establecido en el Manual de Contratación a su vez adopta y faculta 
al rector para que celebre o contrate cuando el valor del contrato a celebrar sea igual o inferior a 
20 (SMLMV), de acuerdo a las cuantías y siguiendo los trámites, garantías, constancias y 
publicación establecidas por el Consejo Directivo con sujeción a los principios de la contratación. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 
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4.1 CONSULTA DE PRECIOS O CONDICIONES DE MERCADO 

ANÁLISIS HISTÓRICO 

Teniendo en cuenta que a la fecha la INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TECNICO 
INDUSTRIAL, cuenta con un histórico, para efectos de este proceso en aras de conocer precios 
actuales se procedió a solicitar cotizaciones que soporten el análisis económico del valor 
estimado del contrato, las cuales se consideraran como sustento. 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL, para cubrir sus obligaciones 
a nivel Administrativo y Académico requiere la adquisición de pólizas para satisfacer sus 
necesidades a través de los contratistas nacionales y regionales. 

ANALISIS DE LA OFERTA DESCRIPCIÓN DEL MERCADO 
 
El mercado nacional, cuenta con empresas de reconocida trayectoria, con capacidad de mejorar 
el nivel de información de nuestros clientes y su participación en la sociedad.  
 
PRECIOS DE MERCADO  
 
Con el fin de obtener los precios del mercado se procedió a realizar el correspondiente análisis 
con las cotizaciones recibidas así: 
 

ITEM PROVEEDOR IDENTIFICACION VALOR 

1 Aseguradora Solidaria de Colombia 860.524.654-6 $7.850.000 

2 Liberty Seguros 860.039.988-0 $9.337.459 
 
PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
El valor estimado del presente contrato se estima en la suma de OCHO MILLÓNES DE PESOS 
($ 8.000.000) MCTE.  
 
Disponibilidad de Recursos para el Desarrollo del Contrato:  
La necesidad objeto del presente estudio, está contenida en el siguiente plan de la vigencia fiscal 
año 2022: Gastos de Funcionamiento. Certificado de disponibilidad presupuestal Nº 004, RUBRO 
PRESUPUESTAL INTERNET. Código 2.1.2.02.02.006.01.04 de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL 
 
4.2 Forma de pago: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA pagará al contratista, en UN (01) pago, 
previa entrega de las pólizas suscritas con las vigencias y cuantías descritas, presentación de la 
factura, en las condiciones pactadas en el respectivo contrato. 
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4.3 Plazo Estimado de Ejecución del Contrato: El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución 
de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE Los requisitos 
mínimos habilitantes serán verificados únicamente en el oferente que ofrezca el menor valor y 
que reúna los requisitos solicitados por la entidad para ser seleccionada por la oferta más 
ventajosa desde el punto de vista económico. En caso que éste no cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo menor 
precio previa verificación de sus calidades habilitantes. En caso de que este tampoco cumpla, se 
verificaran las de quien presentó el tercer menor precio y así sucesivamente hasta obtener un 
oferente habilitado. En todo caso, la oferta deberá encontrarse en condiciones del mercado y 
satisfacer las necesidades de la Institución Educativa. De no lograrse lo anterior, se repetirá el 
proceso de selección. 
 
5.1. REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES Podrá participar en el presente proceso de 
invitación toda persona Jurídica nacional o extranjera, que se considere con el derecho a 
participar y que la Institución Educativa, requiere contratar. Los proponentes deberán presentar 
su oferta en idioma español y su valor deberá expresarse en pesos colombianos. No se aceptarán 
propuestas parciales ni propuestas alternativas. 
 
5.1.1 PARA PERSONAS JURIDICAS  
 
Para acreditar la capacidad jurídica debe presentar:  
 

 Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la entidad competente, con fecha de expedición No mayor a 30 días. (Se exceptúa 
las actividades no clasificadas como mercantiles de acuerdo con el artículo 23 del Código 
de comercio), la actividad económica debe estar relacionada con el objeto a contratar.  

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Fotocopia de Libreta Militar del Representante Legal (Masculino menor de 50 años). 

 Certificado vigente de Registro único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. (La actividad económica debe estar relacionada 
con el objeto a contratar).  

 Formato único hoja de vida (DAFP), del Departamento Administrativo de la función 
pública.  

 Cotización suscrita por el proponente o representante legal del proponente e 
inexistencias, inhabilidades e incompatibilidades. No encontrarse incurso de ninguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad que tratan los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 
y demás normas correspondientes.  

 
 
5.1.2 PARA PERSONAS NATURALES. 
 

 Certificado de Matrícula Mercantil para personas Naturales y expedido por la Cámara de 
comercio o por la entidad competente, con fecha de expedición no mayor a 90 días. (Se 
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exceptúa las actividades no clasificadas como mercantil acuerdo con el artículo 23 del 

Código de Comercio) 

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía  

 Fotocopia de Libreta Militar (Masculino menor de 50 años) 

 Certificado vigente de Registro único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. (La actividad económica debe estar relacionada 
con el objeto a contratar). 

 Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales.  

 Formato único hoja de vida (DAFP), del Departamento Administrativo de la función 
pública, para PERSONAS NATURALES diligenciado y firmado en original.  

 Cotización de la propuesta suscrita por el proponente.  

 Carta de no encontrarse incurso de ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad que 
tratan los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 y demás normas correspondientes. 

 

 
5.2. GARANTIAS: No aplica para este proceso 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el artículo 

2.2.1.2.1.4.5. Del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta el análisis de riesgo que se incluye 

en el acápite anterior, no se exige la constitución de ninguna garantía a cargo del contratista. 

 

 

CARLOS ADRIAN OBANDO YANGUAS              

Rector 
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